
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES» 

NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y CUATRO. 

En Fuengirola, mi residencia, a diecisiete de noviembre de 

dos mil catorce. 

Ante mí, CARLOS BIANCHI RUIZ DEL PORTAL, 

Notario del Ilustre colegio de Andalucía 

==== C O M P A R E C E ==== 

DON MANUEL GESTOSO SABORIDO, de nacionalidad 

española, residente en España, empresario de la automoción, 

mayor de edad, separado judicialmente, vecino de Fuengirola, 

provincia de Málaga, con domicilio en calle Blanca Paloma, 3, 

Bº-L2; provisto de Documento Nacional de Identidad y Número 

de Identificación Fiscal, según me acredita, 76.855.580-E.---------- 

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como administrador único de 

la mercantil "GESTOSO ANDALUCIA, S.A., de nacionalidad 

española, con domicilio en Fuengirola, calle Blanca Paloma, 

número 3.- bajo local 2; Edificio Atlantico; constituida por 

tiempo indefinido y con la denominación de PROMOCIONES 



 

 

 

 

SALVADOR, S.A., en escritura autorizada ante el Notario que 

fué de ésta Ciudad, Don José Paya Picó, con fecha 29 de Marzo 

de 1.989 y adaptada a la nueva legislación, por escritura 

autorizada ante el Notario de Málaga, Don Francisco Javier 

Misas Barba, con fecha 30 de Septiembre de 1.992, e inscrita en 

el Registro Mercantil de ésta provincia al tomo 1319, libro 232, 

folio 52, hoja MA 9256, inscripción 1ª.----------------------------------- 

Fué cambiada su denominación por la actual, en escritura 

autorizada ante el Notario de Málaga, Don Julian Madera 

Flores, con fecha 13 de Marzo de 2.003 y número 1.159 de 

protocolo, de la que trascribo a continuación lo siguiente de 

interés al caso: ".... SEGUNDO: Se acuerda el cambio de 

denominación social, quedando desde ahora la de GESTOSO 

ANDALUCIA, S.A. ......" 

Tiene asignado el CIF número A29380474. ---------------------- 

Tiene como objeto social: --------------------------------------------- 

" 4110 - Promoción inmobiliaria " 

El nombramiento y sus facultades para este acto resultan 

de la escritura autorizada por el Notario de Fuengirola Don 

Francisco Javier Martín Mérida el día 2 de octubre de 2.013, 

número 1.908 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

de Málaga al tomo 3245, folio 115; inscripción 13ª, hoja MA-

9256. ------------------------------------------------------------------------------ 

Su nombramiento le resulta de los acuerdos sociales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

reseñados, cuya copia autorizada se me exhibe y después de 

examinarla la devuelvo al compareciente, resultando por tanto 

el mismo con el nombramiento vigente y por tanto, a mi juicio y 

bajo mi responsabilidad, con facultades suficientes para el 

presente otorgamiento, no haciéndose transcripción de las 

mismas, puesto que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

234 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, y número 4 del 

Art. 124 del R.R.M., no es necesaria en éste caso, la enumeración 

de facultades conferidas al Administrador Único. ------------------- 

Se encuentra especialmente facultado para este en virtud 

de los acuerdos sociales protocolizados.-------------------------------- 

Me asegura la vigencia de su cargo, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad jurídica de la 

entidad que representa. ----------------------------------------------------- 

Manifiesta su representante que los datos anteriormente 

expresados respecto a la denominación, forma social, domicilio 

y objeto social no han variado respecto de los consignados en 

los documentos públicos anteriormente mencionados y que han 

sido exhibidos ante mi el Notario.---------------------------------------- 



 

 

 

 

Lo transcrito concuerda bien y fielmente con las copias 

exhibidas, a las que me remito, sin que en lo omitido en ellas 

exista nada que altere, modifique o desvirtúe lo inserto, 

estimando yo, el Notario, suficiente las facultades 

representativas que me han sido acreditadas para el negocio a 

que se refiere el presente acto.--------------------------------------------- 

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 

20.2 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 

emprendedores y su internacionalización, manifiestan que el 

código de actividad económica de su principal actividad es A 

efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 20.2 de 

la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 

emprendedores y su internacionalización, manifiestan que el 

código de actividad económica de su principal actividad es 4110 

En lo que a la sociedad "GESTOSO ANDALUCIA, S.A." 

respecta y en relación con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el presente 

instrumento, manifiestan estos representantes que los socios 

son personas físicas o entidades que en último término poseen 

o controlan, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del capital o de los 

derechos de voto de la entidad, haciendo constar como socios 

de la entidad a DON ANTONIO MERIDA DIAZ, de 

nacionalidad española, con domicilio en FUENGIROLA calle 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Geraneos -Pueblo Lopez-, Sin número, provisto de Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 25.655.509-K y DON MANUEL GESTOSO 

SABORIDO, de nacionalidad española, con domicilio en 

FUENGIROLA calle Blanca Paloma, 3, Bº-L2, provisto de 

Documento Nacional de Identidad y Número de Identificación 

Fiscal, según me acredita, 76.855.580-E.--------------------------------- 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, 

capacidad legal para otorgar la presente ESCRITURA DE 

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, y al 

efecto: ---------------------------------------------------------------------------- 

=== E X P O N E ==== 

I.- - Que la Junta General Extraordinaria de la Sociedad 

celebrada con fecha 10 de Noviembre de 2014, adoptó por 

unanimidad los acuerdos que figuran ampliamente recogidos 

en la certificación expedida por Don MANUEL GESTOSO 

SABORIDO en su calidad de Administrador único de la 

sociedad de fecha 10 de Noviembre de 2014.-------------------------- 

Asimismo me exhibe el Borme de fecha 8 de octubre de 



 

 

 

 

2014, número 192, en cuya página 12134 aparece publicada 

convocatoria de la Junta celebrada, asi como el Diario SUR de 

06 de octubre de 2.014, en cuya página 10 aparece publicado 

dicho anuncio de Junta. De tales ejemplares deduzco fotocopias 

que dejo unidas a ésta matriz, y cuyas páginas originales se 

acompañarán a la primera copia de la presente.---------------------- 

II.- Que en cumplimiento del acuerdo referenciado, la 

parte compareciente me entrega la mencionada certificación, 

para que la protocolice por medio de la presente escritura. ------- 

III.- Yo el Notario me hago cargo de dicha certificación, 

cuya firma considero legitima, y la dejo unida a esta matriz, 

para que forme parte integrante de ella, cuyo contenido doy en 

este lugar por reproducido, para evitar innecesarias 

repeticiones.-------------------------------------------------------------------- 

IV.- Y de acuerdo con lo expuesto la parte compareciente, 

según interviene,-------------------------------------------------------------- 

==================OTORGA==================== 

PRIMERO: Que eleva a público los acuerdos antes 

reseñados, los cuales figuran ampliamente recogidos en la 

certificación que ha quedado unida a esta matriz. ------------------- 

SEGUNDO: Que solicita del Sr. Registrador Mercantil 

competente, anote en los libros a su cargo y en la forma que 

mejor proceda, los acuerdos elevados a públicos por medio de 

la presente. --------------------------------------------------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hago las reservas y advertencias legales y en especial las 

de carácter fiscal y las del Reglamento del Registro Mercantil. --- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15-1.999, 

los comparecientes quedan informados y aceptan la 

incorporación de sus datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaria, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones que, según 

Ley, sean de obligado cumplimiento. ----------------------------------- 

              <^LECTURA DEL DOCUMENTO> 

Después de ser leida la presente por el otorgante a su 

elección, la aprueba y firma conmigo, habiéndose rogado el 

empleo de la firma habitualmente usada. ------------------------------ 

De haberle identificado por su Documento reseñado en la 

comparecencia, de que los otorgante ha prestado libremente su 

consentimiento a este otorgamiento, y de que éste se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de otorgante 

y en general del contenido de esta escritura, extendida en 

cuatro folios clase notarial, el presente y sus  posteriores en 

orden, yo el Notario, Doy fe.----------------------------------------------- 



 

 

 

 

Está la firma indicada. Rubricado. Signado CARLOS 
BIANCHI RUIZ DEL PORTAL. Está el sello de la Notaria. 

NOTA.- El día 18 de Noviembre de 2014 expido copia 

electrónica para su remisión e inscripción al Registro Mercantil 

de Málaga. DOY FE. --------------------------------------------------------- 
Rubricado. Signado CARLOS BIANCHI RUIZ DEL 

PORTAL. Está el sello de la Notaria. 

NOTA.- Para hacer constar que el día 18 de Noviembre de 

2014, he recibido la comunicación remitida del Registro 

Mercantil de Málaga por vía telemática, de acuerdo con la cual 

se ha practicado el asiento número 482 del diario numero 354, 

dejando unida a la presente dicha comunicación. DOY FE. ------- 
Rubricado. Signado CARLOS BIANCHI RUIZ DEL 

PORTAL. Está el sello de la Notaria. 

DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN:----------------------------- 

Se refiere a la escritura de fecha 17 de noviembre de 2.014 

y número de protocolo 3.084. ---------------------------------------------- 

La extiendo el día cinco de diciembre de 2.014, para hacer 

constar que, al efecto de subsanar distintos errores cometidos 

por el Administrador único de la sociedad al redactar el 

certificado protocolizado en la escritura que precede, relativo a 

la Junta General y Extraordinaria de la sociedad de fecha 10 de 

noviembre de 2.014, me hace entrega de nuevo certificado de 

fecha 04 de diciembre de 2.014. Dicho certificado ha sido 

expedido por el Sr. Gestoso Saborido, en el cargo que ostenta, 

cuya firma considero legitima; el cual incorporo y protocolizo a 

través de esta diligencia en este instrumento público. -------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El resto de la citada escritura, continuará íntegramente 

subsistente y sin alteración alguna. --------------------------------------  

Solicito del Sr. Registrador Mercantil, anote la presente en 

los libros a su cargo y en la forma que mejor proceda.--------------  

Del contenido de la presente, que signo, firmo, rubrico y 

sello, en Fuengirola, a cinco de diciembre de dos mil catorce, yo 

el Notario, doy fe. 

Rubricado. Signado Carlos Bianchi Ruiz Del Portal. Está el 

sello de la Notaria.------------------------------------------------------------ 

DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN:-----------------------------  

Se refiere a la escritura de fecha 17 de noviembre de 2.014 

y número de protocolo 3.084.----------------------------------------------  

La extiendo el día ocho de enero de dos mil quince, para 

hacer constar que, al efecto de subsanar distintos errores 

cometidos por el Administrador único de la sociedad al 

redactar el certificado protocolizado en la escritura que precede, 

relativo a la Junta General y Extraordinaria de la sociedad de 

fecha 10 de noviembre de 2.014, me hace entrega de nuevo 

certificado de fecha 08 de enero de 2.015. Dicho certificado ha 



 

 

 

 

sido expedido por el Sr. Gestoso Saborido, en el cargo que 

ostenta, cuya firma considero legitima; el cual incorporo y 

protocolizo a través de esta diligencia en este instrumento 

público." 

El resto de la citada escritura, continuará íntegramente 

subsistente y sin alteración alguna. -------------------------------------- 

Solicito del Sr. Registrador Mercantil, anote la presente en 

los libros a su cargo y en la forma que mejor proceda.-------------- 

Del contenido de la presente, que signo, firmo, rubrico y 

sello, en Fuengirola, a ocho de enero de dos mil quince, yo el 

Notario, doy fe. 

Rubricado. Signado Carlos Bianchi Ruiz Del Portal. Está el 

sello de la Notaria.------------------------------------------------------------ 

NOTA.- Para hacer constar que el día 21 de Enero de 2015, 

he recibido la comunicación de INSCRIPCIÓN TOTAL 

remitida por el Registro Mercantil de Málaga, de acuerdo con la 

cual ha sido inscrita en el Tomo 3245, Folio 115, Inscripción 

14ª,  con hoja MA-9256, dejando unida a la presente dicha 

comunicación de Inscripción Total. DOY FE.-------------------------- 
Rubricado. Signado CARLOS BIANCHI RUIZ DEL 

PORTAL. Está el sello de la Notaria. 

DOCUMENTOS UNIDOS: ----------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------- 

  ----------------------------------------------------------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 
(Con valor meramente informativo) 


